
junio de 2004, es decir, más de seis meses después, por
lo que, en principio, cabría pensar que el procedimiento ha
caducado. Sin embargo, debemos tener presente lo dis-
puesto en el artículo 58.4 de la Ley 30/1992, que esta-
blece:

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, y
a los solos efectos de entender cumplida la obligación de
notificar dentro del plazo máximo de duración de los pro-
cedimientos, será suficiente la notificación que contenga
cuando menos el texto íntegro de la resolución, así como
el intento de notificación debidamente acreditado.

Sobre esta cuestión se ha pronunciado el Tribunal
Supremo en su Sentencia de 17 de noviembre de 2003,
poniendo de manifiesto lo siguiente:

Que el inciso intento de notificación debidamente acre-
ditado que emplea el artículo 58.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se refiere al intento de notificación personal por
cualquier procedimiento que cumpla con las exigencias
legales contempladas en el artículo 59.1 de la Ley
30/1992, pero que resulte infructuoso por cualquier cir-
cunstancia y que quede debidamente acreditado. De esta
manera, bastará para entender concluso un procedi-
miento administrativo dentro del plazo máximo que la ley
le asigne, en aplicación del referido artículo 58.4 de la Ley
30/1992, el intento de notificación por cualquier medio
legalmente admisible según los términos del artículo 59
de la Ley 30/1992, y que se practique con todas las garan-
tías legales aunque resulte frustrado finalmente, y siempre
que quede debida constancia del mismo en el expediente.

Según consta en el expediente, los intentos de notifica-
ción de la Resolución sancionadora tuvieron lugar los días
2 y 4 de junio de 2004 (a las 11.45 y a las 10.45 horas,
respectivamente), por lo que, en aplicación del artículo
58.4 de la Ley 30/1992, debemos concluir que el procedi-
miento no ha caducado.

Este Consejo de Gobierno, de acuerdo con todo lo ante-
rior, en ejercicio de las competencias que le atribuye el
artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
acuerda desestimar el recurso de alzada interpuesto por
don Víctor Manuel Somoza Vega, titular del estableci-
miento «Bull», de Santander, contra la resolución de la
secretaria general de la Consejería de Presidencia, Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de fecha 26 de mayo de
2004.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado del mismo orden jurisdiccional, en
el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente a
su notificación.»

Santander, 28 de octubre de 2004.–La secretaria gene-
ral, Jezabel Morán Lamadrid.
04/13013

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Citación para notificación de recurso contencioso-admi-
nistrativo de los expedientes 516, 517, 203, 564 y 573/04.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se notifica a:

AGRUPACIÓN RADIOFÓNICA, S.A. Plaza de Orense 3 28046 MADRID
AMBIENTE MUSICAL, S.A. Paseo La Castellana 210 28046 MADRID
ANTENA CANTABRA DE RADIODIFUSIÓN, S.L. Barrio la canal 8 Oruña de Pielagos CANTABRIA
BOSSING ESPAÑA, S.L. Guevara 7 Santander CANTABRIA

CANAL MUNDO RADIO CANTABRIA, S.L. Pradillo 42 MADRID
CANTABRIA DE RADIO, S.L. Menendez Pelayo 49 1 4-C Castro Urdiales CANTABRIA
CANTÁBRICO DE PRENSA, S.A. Primero de Mayo S/N Santander CANTABRIA
ECODIFUSIÓN, S.L. D. Daniel 6, 5º Santander CANTABRIA
EDITORIAL CANTABRIA DE RADIOTELEVISIÓN, S.A. La Prensa S/N Santander CANTABRIA
GRUPO ZETA RADIO, S.L. O´Donell 12 MADRID
IBÉRICA DE COMUNICACIONES, S.A. Paseo de la Habana 169 28036 MADRID
INSTITUTO CÁNTABRO DE LA COMUNICACIÓN, S.L. López de Seña 15 Laredo MADRID
MEDIPRESS, S.A. Bueso Pineda 7 MADRID
PRENSA ESPAÑOLA DE RADIO POR ONDAS, S.A. Juan Ignacio Licenciado de Tena 7 MADRID
PROPULSORA MONTAÑESA, S.A. Pasaje de Peña 2 Int 7ª Santander CANTABRIA
PUBLICIDAD 3, S.A. Avda Isla Graciosa S/N 28700 San Sebastian de Los Reyes MADRID
RADIO BLANCA, S.A. Marqués de Urquijo 28 2A MADRID
RADIO CADENA LIBERTAD. DE CHINCHÓN, S.L. Orense 85 28020 MADRID
RECOLETOS COMPAÑÍA EDITORIAL, S.A. Recoletos 1 MADRID
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, S.A. Gran Via 32 8 28013 MADRID
UNIÓN IBÉRICA DE RADIO, S.A. Manuel Silvela 9 28010 MADRID
UNIPREX, S.A. Paseo Pintor Rosales 76 MADRID
VICTOR GIJÓN PEÑAS Cadid 14 Entresuelo Oficina 13 39002 Santander CANTABRIA
CANTABRIA COMUNICACIONES, S.L. Poeta Luis Hidalgo 2 1º Torrelavega CANTABRIA
LUIS DEL OLMO MAROTE Carabela Niña 6-8-10 4º Puerta 2A y B BARCELONA
RADIO POPULAR, S.A.-COPE Alfonso XI 4 28014 MADRID
RADIO RABEL, S.L. Zoco Gran Santander local 216 39011 Santander CANTABRIA
BENITO RUIZ RUIZ Plaza del Baco 3 Selaya CANTABRIA
CATÁLOGO, PUBLICIDAD Y DISEÑO, S.L. Julian Ceballos 13 Torrelavega 39300 CANTABRIA
EMAS S.C. La Pedraja 1 A Boo de Pielagos CANTABRIA
RADIO CANTABRIA DE COMUNICACIÓN, S.L. Barrio la canal 8 Oruña de Pielagos CANTABRIA
VEGAVISIÓN DE BESAYA, S.A. Paseo del Niño 4 2º 39300 Torrelavega CANTABRIA
JOSE MANUEL GUTIÉRREZ IBÁÑEZ C/ Mallorca, 6 Bajo 39200 Reinosa CANTABRIA
LAREDO DIRECTO, S.L San Lorenzo 25 Laredo CANTABRIA
RAFAEL CARLOS SÁNCHEZ CALDERÓN Avda victoria 70 A Laredo CANTABRIA
DAVID AMAVISCA PORTERO Emperador 47 2 Izda Laredo CANTABRIA
EUROMAZARRÓN, S.L. Eulogio Perez 4, 4 I Mazarron MURCIA

Que en relación a la Resolución por la que se acuerda
la remisión de los expedientes 0000516, 517, 203, 564,
573/2004 a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, se les emplaza para que puedan compa-
recer en las dependencias de la Dirección General de
Transportes y Comunicaciones del Gobierno de Canta-
bria, sita en la calle Cádiz, número 2, 39002 Santander,
estando a su disposición el conocimiento de dichas Reso-
luciones.

Santander, 4 de noviembre de 2004.–El jefe de la Sec-
ción  de Conservación y Explotación, Pablo González
González.
04/13241

AYUNTAMIENTO DE REINOSA

Información pública del acuerdo provisional de estableci-
miento y modificación de diversas Ordenanzas Fiscales, y
de  Precios Públicos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales y en el artículo 49 de la Ley de
Bases de Régimen Local, adjunto se relacionan los acuer-
dos provisionales de establecimiento y modificación de
Ordenanzas Fiscales y Ordenanzas reguladoras de Pre-
cios Públicos, aprobados por el Pleno de la Corporación
en su sesión ordinaria de 4 de noviembre de 2004.

1.- Modificación de la Ordenanza Fiscal del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles.

2.- Modificación Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

3.- Modificación de la Ordenanza Fiscal del Impuesto
sobre Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana.

4.- Modificación de la Ordenanza Fiscal del Impuesto de
Actividades Económicas.

5.- Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la Tasa de Cementerio Municipal.

6.- Modificación de la Ordenanza reguladora del Precio
Público por el Servicio de Instalación de Lápidas en el
Cementerio Municipal.

7.- Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la Tasa de Alcantarillado.
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8.- Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la Tasa por Expedición de Licencias para Industrias Calle-
jeras y Ambulantes.

9.- Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la Tasa por el Suministro de Agua.

10.- Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la Tasa por Utilización del Polideportivo Municipal.

11.-Modificación de la Ordenanza reguladora del Precio
Público por Utilización de Vallas, Sillas y Tribunas de Pro-
piedad Municipal.

12.- Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la Tasa por Entradas de Vehículos a través de las Aceras y
las Reservas de Vía Pública para Aparcamientos, Carga y
Descarga de Mercancías de cualquier clase.

13.- Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público con
Mercancías, Materiales de Construcción, Escombros,
Vallas, Asnillas, Andamios y otras instalaciones análogas.

14.- Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la Tasa por Puestos, Barracas, Casetas de Venta, Espec-
táculos o Atracciones situados en terrenos de uso público.

15.- Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la Tasa por Apertura de Calicatas o Zanjas en Terrenos de
Uso Público y cualquier remoción de Pavimento o Aceras
en la Vía Pública.

16.- Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público por
Mesas y Sillas con finalidad lucrativa.

17.- Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la Tasa por los Servicios del Teatro Principal.

18.- Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la Tasa del Servicio de Ayuda a Domicilio.

19.- Establecimiento de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la Tasa de Guardería de Niños a partir de dos años.

Los interesados podrán examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas durante
el plazo de 30 días, a partir de la publicación en el BOC.
De no presentarse reclamaciones, se entenderán definiti-
vamente aprobadas.

Reinosa, 5 de noviembre de 2004.–El alcalde, José
Miguel Barrio Fernández.
04/13415

AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

Información pública de la aprobaciónn inicial de modifica-
ción  de diversas  Ordenanzas Fiscales.

Por medio de la presente se hace público que el Pleno
del Ayuntamiento de Santoña, en sesión ordinaria de
fecha 3 de noviembre de 2004, adoptó entre otros los
siguientes acuerdos:

Aprobación inicial de la modificación de las siguientes
Ordenanzas Fiscales:

- Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

- Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Actividades
Económicas.

- Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Construc-
ciones, Instalaciones y Obras.

- Ordenanza reguladora del Impuesto sobre el Incre-
mento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

- Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica.

- Ordenanza reguladora de las Tasas por el Servicio de
Depuración de Aguas y Residuos a través de la Depura-
dora Municipal en el Polígono Industrial de Santoña.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por la Prestación del
Servicio por Licencias Urbanísticas.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por la Prestación del
Servicio de Mercado de Abastos.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por la Prestación del
Servicio de Suministro de Agua Potable.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por la Prestación del
Servicio de Alcantarillado.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por la Utilización Pri-
vativa o el Aprovechamiento Especial del Dominio Público
Local y Prestación de Servicios Públicos Locales.

- Ordenanza Reguladora de la Tasa por la Utilización del
Albergue Municipal.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por la Prestación del
Servicio de Licencias por Apertura de Establecimientos.

- Ordenanza reguladora de las Tasas por la Utilización
de las Instalaciones Deportivas Municipales.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por la Expedición de
Documentos de Naturaleza Administrativa.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por la Prestación del
Servicio de Recogida de Basuras.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por la Prestación del
Servicio de Cementerio Municipal.

Los citados acuerdos de aprobación inicial de la modifi-
cación de las Ordenanzas referenciadas se someten al
trámite de información pública durante 30 días, dentro de
los cuales los interesados podrán examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas,
con los efectos del artículo 17 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les.

Santoña, 4 de noviembre de 2004.–La alcaldesa,
Puerto Gallego Arriola.
04/13374

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO

Notificación del pago de expedientes de expropiación for-
zosa, en diversos Ayuntamientos.

Se informa, que la Demarcación de Carreteras del
Estado en Cantabria, va a proceder a efectuar el pago de
Expedientes de Expropiación Forzosa, en diferentes Tér-
minos Municipales de la Región. La relación de afectados
figura expuesta en los Tablones de Anuncios de los diver-
sos Ayuntamientos.

AYUNTAMIENTOS FECHA HORA

REOCIN 23-nov-04 10,30 de la mañana
CABEZÓN DE LA SAL 23-nov-04 11 de la mañana
VALDÁLIGA 23-nov-04 12 de la mañana
SAN VICENTE DE LA BARQUERA 23-nov-04 1,30 del mediodia
CARTES 25-nov-04 10 de la mañana
LOS CORRALES DE BUELNA 25-nov-04 10,45 de la mañana
ARENAS DE IGUÑA 25-nov-04 11,45 de la mañana
MOLLEDO 25-nov-04 12,30 del mediodia
REINOSA 25-nov-04 1,30 del mediodia
CAMPOO DE ENMEDIO 25-nov-04 2 del mediodia

Santander, 9 de noviembre de 2004.–El jefe de la
Demarcación, Vicente Revilla Dura.
04/13413

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE ARGOÑOS

Corrección de error al anuncio publicado en el BOC
número 218, de 11 de noviembre de 2004, de información
pública de la aprobación provisional del Plan General de
Ordenación Urbana.

Detectado error en la entradilla de dicho anuncio se pro-
cede a su subsanación.

Donde dice:
«...de la aprobación inicial».
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